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examinar determinacién administrativa a la luz norma legal que desa-
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Sumario: 1) ANTECEDENTES: Norma administrativa con oficina inter-
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industria y comercio, clausura establecimientos y control venta.
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Sumario: 1) ANTECEDENTES: Celebrado convenio fijacién precios en-
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ridad gubernativa—II) DocCTRINA: Intervencién autoridad administrativa
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SENTENCIA DE 30 DE ENERO DE 1935

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Sancién Presidente de asociacién poh-
tica juvenil que con ocasién actos deportivos provoca alteraciones del
orden piblico—II) DocrtriNA: El recurso de Amparo previsto Ley de
Orden piablico no es el ordinario por infraccién garantia constitucional.
Falta congruencia imposicién sancién Presidente—III) VoOro PARTICULAR.
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Sumario: 1) ANTECEDENTES: OSancién por participacién en huelga—
IT) DocrriNa: Imposibilidad determinar licitud o ilicitud sancién sin
conocer grado de realizacidén., Alegacién infraccién orden piblico incumbe
autoridad gubernativa.

SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1935 .

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Multa fijar pasquines en paraje pubhco
recomendando medios violentos.—II) DocTrRiNa: No se prueba autoriza-
cién pasquines ni requisitos exigidos legislacién imprenta. Texto pasquines
constituye acto contra orden publico, ya que recomienda empleo violencia.

AUTO EN RECURSO DE AMPARO DE 14 DE MAYO DE 1935 ...

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Solicitud revocacidn Orden Ministerial.
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II) Doctrina: Sin precisar actos concretos de la accién punible se frus-
tra el Recurso de Amparo y no pueden aportarse pruebas. Alegacién infrac-
cién orden publico incumbe a la autoridad gubernativa.
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Sumario: 1) ANTECEDENTES: Imposmon multa Junta Adxmmstranva
de la Casa del Pueblo con ocasién huelga.—II) DocrriNA: Sin precisar
actos concretos de la accién punible se frustra el Recurso y no pueden
aportarse pruebas. Alegacién infraccién orden publico incumbe autoridad
gubernativa.
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de la Ley de Orden publico. Alegacién infraccién orden publico incumbe
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Sumario: 1) ANTECEDENTES: Con ocasibén velada asociacién polmca
para distribuir premios alumnos se profirieron gritos subversivos y se en-
toné La Internacional con trascendencia a la vida pubhca ~—II) Doctri-
NA: La velada no puede reputarse como reunién o sesién ordinaria al no
formar parte de fines de la institucién de referencia. Era preciso la noti-
ficacién a la autoridad gubernativa. Si bien falta intencionalidad han al-
terado el orden puiblico y el presidente de la asociacién era responsable
de su mantenimiento.

SENTENCIA DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1935 ...

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Imposicién multa trabajador por actua-
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conocer grado de intervencién. Alegacién corresponde a la autoridad y fal-
tando aquélla la sentencia debe ser favorable.
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cién contraria al orden publico que es aprobada por Corporacién. Sancién.
II) DocrriNa: La mocién es de orden meramente politica, por lo que
pueden ser sancionados conforme legislacién municipal que contempla
exclusivamente sus funciones administrativas. El texto mocién atenta contra
el orden publico, ya que su contenido pretende extender perturbaciones
que en otros lugares habfa ya producido conflictos.
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paganda en las que se hacen alusiones de cardcter revolucionario y preten-
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II) DoctriNa: Del expediente no se deducen personas multadas asis-
tieran reunién. No consta el cardcter revolucionario y de lucha de 1a
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puede exigirse al no ser de aplicacién Ley Provincial, ni los usos y préc-
ticas de la Administracién.

SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1936 .

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Imposicién multa a abogado con motivo
de manifestacién en la celebracién de una vista en un proceso por asesi-
nato de un periodista—II) DocTtriNaA: La manifestacién imputada no
ha sido suficientemente contradicha ni se ha opuesto prueba concluyente
para levantar la sancién.

SENTENCIA DE 5 DE MARZO DE 1936 .

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Multa por 1nformac1on perlodlstlca que
tiende a fomentar campafia de desunién de los cuerpos de Policia guber-
nativos—II) DocrriNa: El previo pago no es exigible conforme doctrina
de este Tribunal. La referida campafia es sélo una imputacién abstracta
sin prueba correspondiente en el expediente.

Pigs.
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44, AUTO DE 8 DE MAYO DE 1936 .

Sumario: 1) ANTECEDENTES: S11enc1o del Mirnsterlo de Just1c1a ante
solicitud promocién recurso de Revisién contra sentencia Audiencia Pro-
vincial confirmada en Casacién en causa criminal—II) DocrtriNa: In-
admisién por defectos procesales.

45. SENTENCIA DE 2 DE JUNIO DE 1936 .

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Sancién intervencién mitin smdlcal es-
tando declarado Estado de Alarma en la provincia de Madrid y preconi-
zar medios violentos.—II) DoctriNa: Las limitaciones a la libertad de
emisién de pensamiento se circunscriben a sus limites mds rigurosos cuan-
do se declara Estado de Alarma, por lo que las extralimitaciones tepre-
sentan un mayor peligro para tranquilidad publica.

46. SENTENCIA DE 17 DE JUNIO DE 1936 ... ... ... ... .o oo con o

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Multa consignatario buques por remitir
telegtama y mensajes radiofénicos que pudieran alterar orden piblico.—
II) Docrtrina: Emision telegrama responde noticias profesionales y tie-
nen cardcter mera recomendacién y sugerencia, dejando libertad aprecia-
cién receptor.

47. SENTENCIA DE 30 DE JUNIO DE 1936 ... ... ... ... i oo ore .o

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Sancidén gubernativa participar en reu-
nién clandestina—II) DocrriNA: No es exigible previo pago multa.
Debe probarse cardcter subversivo reuniones y concentraciones.

48. SENTENCIA DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1936 Y OTRAS ... ... ...

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Condena readmisién obreros por resultar
probado fueton despedidos por ideas politicas—II) DocrriNa: La ga-
rantfa enjuiciamiento Juez competente se limita al orden penal. Libertad
industria y comercio susceptible ser limitada por motivos econdmicos y
sociales que impongan leyes laborales. Interpretacién del concepto de Ley
a efectos de la Ley de Contratos de Trabajo.

49. SENTENCIA DE 3 DE JULIO DE 1937 ... ... ...

Sumario: 1) ANTECEDENTES: Multa participacién en huelga —II) Doc-
TRINA: Exigencia reclamacidén previa (alzada supetior jerdrquico) para evitar
que se acuda a este Tribunal sin revisién previa de la medida impugnada.
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